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PRBCiOa Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Tno-eetre ................................. 60 I'rseti».
Semc" ................................. 110 -
.   zoo -
Ayuntemiento* dé la Provincia, 

afu» ........................   175 -

1^® eu'cnpdones se solicitarán de la XdRi;-HÍitraci6* 
i» zlrbiM'H Provintiaie* (Diputación Provincial).

1 - . .Lai de fuera podrán hacerse reinitiend.o el importe por 
gb postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números »ue se reclamen después de tranecum- 
dea <wt>o dias desde 'u publicación sólo se servirán a 
precio de venta, o sea a 2 pesetas ¡os del año corriente; 
* pesetas lo* del eño anterior, y de otros años, 4 peseta».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada ilitea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficád que se inserte, declarado de pago, 
Sito pesetas.

Los insenedoa en d “Parte no oficial" devengarán a 
rizón de s#^* pesetas por linea o fracción. Al origina! 
acompañará •» «ello móvil de 1'05 pesetas y otro le 
tasas provic<««i»a de 3 pesetas por cada inserción.

Los derec^aa de publicación de número» extraordina
rios y suplt«Matoa serán convencionales de acnerdo coa 
la entidad < ,erticular que lo interese.

Loe anu«a»n obligados al pago, sólo se tnserfaróss 
previo abov , enando haya persona en la capital que 
responda d/ «ete

Las inscrsuoties se solici:arán del Excttao- Sr- 'Sober- . 
nador civil ^er oficio, exceptuándose, según está pro
venido, las <k 2a primera Autoridad militar.

A todo yu»o de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l it im retnMCtivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que oe pidan-

Tampoco «aumen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solíeserá en el oficio de remisión del original, 
ios Centros •Msiales-

E1 Bo l iih f  Of ic ia l  se hulla de venta en la Imprenta 
del Hogar t^teetelli-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

himediatqoWN lo* señoree Alcaldes y Secretario» reciban este 
LKltri» Ot c iAl , dispondrán qué se fije un templar en el sitio de cos- 
t, mbre, donde permanecerá hasta el recibo d< siguiente.

Los «eñorc» Secretarios cuidarán, bajo su máe estrecha responsabili
dad, de conservar los números de rite Bo l it im coleccionado» ordenóla, 
mente para su encuadernación, aue deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

Las Leyes oblit ■ . * h .»V 'usa, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa ntJVó.- a Iflgwb 'i peninsular, a los veinte dias da 
su promulgación, si i (il*a a. ■py e ,■? viera otra cosa. (Código Civil),

Las disposiciones -”«cwz obligatoriri» para la capital de 
provincia desde que se '.JiaeQ .«cialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblo 'ti b» Stiama provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SE6DNBA

Núm. 5.320

60BIEKNU CIVIL 
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

. CIRCULAR

El Cabo Comandante del puesto d; 
la Guardia Civil de Fuentes, de esta 
provincia, da cuenta a esto Gobierno 
Civil de que en el sitio conocido por 
ta “Tollo”, de la Mejana Villafránca, 
junto al limite de aquel término mu
nicipal, se ha encontrado un pontón, 
probablemente arrastrado por las 
aguas, el cual es de las siguientes ca
racterísticas:

Longitud de prca a popa, 4’8’5 me- 
iros; ancho por su centro, 1’27 metros; 
embreado de negro. Está rodead ) en 
unos 11 centímetros del borde supe
rior por una moldura pintada de azul; 
ín su parte posterior e interna lleva 
unas tablas para asientos. Las supe
riores, que sujetan los remos, van 
unidas al pontón por un fleje de cha 
pa en ambos extremos.

. «T
Se hace público en este periódico 

oficial para general conocimiento, « 
fin de.que* pueda llegar al de su pro 
pietario.

Zaragoza, 31 de octubre de 1953.—
El Gobemader civil, 

Joan Janiuera y Fernández-Carvajal

2 JECOTCUAm_ _ _ _
Núm. 5.307 *

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Una vi z enviados a esta Adminis- 
tiación por el Ingeniero Jefe del Ca
tastro de Rústica, con fecha de hoy 
se remite a las Juntas Periciales de 
Escatrón, Fabara, Gelsa, Nonaspe y 
Torralba de Ribota el apéndice de al
tas y bajas de rústica de su respecti 
vo término municipal, documento en 
el que se consignan, para surtir efec
tos tributarios en el próximo ejerci
cio cconó’mictl las variaciones que 
experimenta él padrón vigente. •

Los referidos apéndices han de ser 
txpuestos al público en la Casa Con 
historial correspondiente durante un 
plazo de ocho días, contados a partir 
oc la publicación de este anuncio en 
p| "Boletín Oficial” de la provincia.

Durante el menclunácio términó de
exposición, los "contribuyentes ( n ge
neral podrán formular ante la Junta 
Pericial correspondiente la1 reclama
ciones que sean oportunas, las cuales, 
debidamente informadas por dichas 
entidades y unidas a las que éstas juz 
guen procedentes, serán remitidas a 
esta Administración de Propiedades 
al devolver los referidos apéndices.

En éstos consignarán las Juntas/Pe
riciales, mediante certificación unida 
9 los mismos, la correspondiente di 
ligencia de aprobación, en el caso dt 
no presentarse reclamaciones aten
dibles. -

Lo que se hace público por medio 
di este periódico oficial para conocí 
miento de los contribuyentes intere 
¿a dos.

Zaragoza, 30 de octubre de 1953.— 
l ] Administrador, Joaquín Ariza.

Núm. 5.332
Administración de Rentas Públicas 

de la provincia de Zaragoza

Matrícula industrial p'ara 1954
Lo> Ayuntamientos de e ta provin

cia cóníeceionarán la matricula para 
• el presente año teniendo en cuenta k 
circular publicada en el "Boletín Ofi
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cial” de la provincia número 210, d' 
16 de septiembre último, quedando en 
suspenso, por lo tanto, todo lo que or 
denaba en la circular publicada en el 
“Boletín Oficial”de la provincia núme 
re 233, del 14 del corriente mes, re
mitiendo a la mayor brevedad los do
cumentos para su aprobación a esta 
Administración. .

Lo que espero de la laboriosidad y 
competencia de los señores Alcaldes 
v Secretarios de los Ayuntamientos d» 
esta provinria, bien probada en rpúl- 
t’ples ocasiones.

Zaragoza, 31 de octubre de 1953.— 
El Alminlstrador de Rentas, Camilo 
Villarino

Núm. 9.333

Patente Nacional de Circnlacién 
de Automóviles

Padrones clases B y C 
(Contribución industrial)

Los Ayuntamientos de esta provin
cia confeccionarán Ips padrones de 
Patente Nacional de' Circulación de 
Automóviles clases B y C (Contribu
ción industrial) para el año 1954 te
niendo en cuenta la circular publi
cada en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia núm 202, de 7 de septiembre 
próximo pasado, quedando sin efecto, 
por tanto, cuanto se ordenaba en la 
-•reular publicada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia núm. 233, de 14 
de los corrientes, debiendo remitir a 
esta Administración en el más bre
ve plazo posible los padrones para su 
aprobación.

Zaragoza, 31 de octubre de 1953.— 
El Administrador de Rentas Publicas, 
Camilo Villarino.

Núm. 5.113

Recaudación de Contribuciones

D. Florentino Casa^ Fernández, Re
caudador de la Hacienda en la zona 
de Belchite;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contribu
ción rústica catastrada pertenecien
tes al pueblo de Mbneva y años de 
1950 al 1952, inclusive, aparece la si
guiente •

“Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 39 de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y en las Alcaldías de 
los términos municipales a que co

rrespondan los débitos, a los deudores 
forasteros que no hubiesen señalado 
a su tiempo el punto de residencia, o 
a aquellos de paradero desconocido 
comprendidos en este expediente, 
para que en el término de ocho días, 
a contar de la fecha en que aparezca 
publicado el edicto en el periódico 
oficial, comparezcan a abonar su des
cubierto por principal, . recargos y 
costas o señalen domicilio o repre
sentante, apercibiéndoles de que si 
dejan transcurriré! mencionado plazo 
sin cumplir el requerimiento se de
cretará la prosecución de las diligen
cias en rebeldía y se procederá al em
bargo y venta de sus bienes*.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remi
te a la Tesorería de Hacienda de la 
provincia para que pueda acordar su 
inserción en el “Boletín Oficial”, y a 
1» Alcaldía de Moneva, según dispo
ne el referido articulo 127 del vigen
te Estatuto.

Débitos por principal y nombres d? 
los deudores

346*47 pesetas, Luis Arta! Arta!. 
956'49, Nicolás Artal Grada. 
325'29, Felipe Artal Lahoz. 
336*99, Cristóbal Artal Lerin. 
424'65, Valeriano Artal Lerin. 
454’14, María Artal Marín. 
381'57, Mariano Arta! Marín. 
2.149’47, Miguel Artal Mbrin. 
395’13, Ramón Artal Marín. 
1.300 ’38, Francisco Artal Paracue

llos. 
719’76, Josefa Artal Paracueltos. 
656’13, M/lgutel: Artafll ’Paracuellos. 
.306’54, Petra Artal Paracuellos. • 
941’40, Rafael Bueno Expósito. 
413’46, Rafael Grada Paracuellos. 
570’51, Jacinto tranzo Paracuellos. 
352’59, Jacinto Eldel Castillo. 
533’34, Jacinto l^hoz Marín. 
.360’75, Heredleros Faustino Lerin 

Mercada!.
684’60, Hilario Martín Paracueltos. 
364’38, Domingo Muniesa Para

cuellos. > 
488’34, Jorge Muniesa Paracuellos. 
627’45, Rafael Muniesa Paracueltos. 
995’55, Mariano Paracuellos Bar- 

berán.
580’71, José Paracueltos Calvo. 
732’42, Catalina Lajioz Valiente. 
357, Vednos de Múniesa. 
391’50, Federico Artal Artal.
946’50, Manuel Domingo Burlllo.
Belchite, diez de octubre de mi! 

novecientos cincuenta y tres.—El Re- 
ceudador, Florentino Casas.

* ♦ ♦

Núm. 5.113
D. Florentino Casas Femándee, Re

caudador de la Hacienda en la Eona 
de Belchite
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contribu
ción rústica catastrada perteneden- 
tes al pueblo de lyioneva y años de 
1950 al 1952, inclusive, aparece !• 11- 
guíente
“Providencia. — De conformidad 

con lo dispuesto en e! artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 19 48, requiérase po, 
medio de edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en las Al
caidías de los términos municipales 
a que correspondan los débitos a 
los deudores forasteros que no hu
biesen señalado a su tiempo el pun
to de residencia, o a aquellos de pa- 
raderó desconocido comprendidos en 
este expedí ente , para que en e! 
término de ocho días, a contar 
desde lai fecha en que aparezca pu
blicado el edicto en el periódico ofi
cial, comparezcan a abonar su des
cubierto por principal, recargos / 
costas o señalen domicilio o repre
sentante, apercibiéndoles de que si 
dejan transcurrir el mencionado pla
zo sin e! requerimiento se decreta
rá la- prosecución de las diligencies 
en rebeldía y se procederá al embar
go y venta de sus bienes*.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere 1a 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se tes notifica 
por medio del presente, que se remi
te a la Tesorería de Hacienda de la 
provincia para que pueda acordar su 
inserción en el “Boletín Oficial”, y a 
la Alcaldía de Moneva, según dispo
ne el referido articulo 127 de! vigen
te Estatuto.
Débitos por principal y nombre de 

los deudores
78’57 pesetas. Faustina Aranda Gi- 

mono.
71*67, Aurelio Artal Artal. 
83’07, Juan Artal Artal. 
152’28, Manuela Artal Artal. 
171’66, Valeriano Artal Arta!. 
60’84, Vicente Artal Artal. 
77’79, Víctor Artal Artal. 
‘176’91, Felisa Artal González. 
191’13, Casildo Artal Gracia.
247’33, Policarpo Artal Grade:
195’27, Herederos Ramón Arte!

Gracia. ,
2.586 ’66, Florencio Arta! Lerin. 
135’78, Mfanuel Artal Lerin. 
64’50, Miguel Artal Lerin. 
296’19, Nicolás Artal Marín. 
251’07, Gregorio Artal Martin. 
244’20, Hijos de Joaquín Artal Mar

tin. , 1 .
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67’17, Domingo Arta! Paracuelios. 
99’76, Eulalia Artal Paracuelios. 

Luis Artal Paracuelios. 
136*39, Manuel Artal Paracuelios. 
55*14, Ramón Artal Paracuelios. 
102’03, Antonio Artal Pina. 
164’62, Antonio Borruel Lombart. 
106’16, Cesáreo Carod' Martín. 
62’26, Teresa Domingo Burillo. 
157’20, Esteban Gimeno Marín. 
159’61, Antonio Gracia Artal. 
143’97, Herederos Ignacio Gracia

Artal. •
62’31, Nicolás Gracia Artal. 
73’96, Rafael Gracia Gonzalvo. 
139’56, Eulalia Gracia Lahoz.
227’25, Cayetano Gracia Paracue

llos. '• ; 
83’73, Santiago Gracia Paracuelios. 
123’29, Joaquín Iranzo Lázaro. 
115’26, Joaquín Iranzo Lerin'. 
166’34, Catalina Lahoz Valiente. 
86’62, José Lerin Gracia. 
244*98, Juan-José Lerin Grada. 
267’21, Jerónimo Lerin Lerin. 
140’34, Eulalia Lerin Oliver. 
59’70, Victoriano Lerin Paracuelios. 
206’71, Manuela Lerin Turón. 
124’95, Catalina López Valiente. ' 
137’43. Hijos de Amado Luesma. 
186*65, Lucia Marín Artal. 
160*93, Herederos del Mingo. 
69’39. María Cruz Muniesa. 
101’01, Dolores Muniesa Artal. 
94’44, Domingo Muniesa Artal. 
1¡14*39, Dolores Muniesa Paracuelios. 
59’70, Victoriano Oliver Artal. 
267*87, Tomás Paracuelios y Manuel 

Artal.
169^1, Antonio Paracuelios Artai. 
151’08, Felisa y Josefa Paracuelios 

Artal. ,
262’56, José Paracuelios Artal. 
172’80, Josefa y Felisa Paracuelios 

Artal.
207*93, Pascual Paracuelios Artal. 
240’15, Pascual y José Paracuelios 

Artal.
95*94, Rafael Paracuelios Artal. 
161’76, Antonia Paracuelios Gracia. 
74’67, Ignacio Paracuelios y Here

deros Nicolás.
1'36’57, Domingo Paracuelios Lerin. 
99’06, Josefa Paracuelios Lerin. 
63’09, Mariano Paracuelios Martín. 
97’66, Gregorio Paracuelios Para

cuellos.
69’78, Joaquina Paracuelios Para

cuellos. .
119’58, Julián Paracuelios Para

cuellos.
154’11, Mariano Paracuelios Para

cuellos. ■
79’14, Ramón Paracuelios Paracue

llos. 
214’20, Tomás Paracuelios Para

cuellos. ‘
60’66, Manuela Paracuelios Turón. 
196’14, Herederos Mariano Pradas. 

187’35, Fausto Pascual Paracuelios. 
194’61, Familia de los Remigios. 
136’29, José Vidao Montañés. 
63*12, Julián Lahoz Palop.
116’01, Juan Lerin Artal.
100*20, Victoriano Oliver Paracue

lios. ।
• 121*71, Cecilio Artal Gracia. 

285’51, Francisco Artal Lerin. 
106’20, Miguel Gracia Expósito. 
196’35, Jerónimo Lerin, Antonio Ar

tal y Antonio y José Lahoz.
179*01, Jacinto Marín Artal.
136’92, José Gregorio Paracuelios 

Paracuelios.
64’53, María Lerin Artal.
Belchite, diez de octubre de mil 

novecientos cincuenta y tres.—EL Re
caudador, Florentino Casas.

♦ ♦ • •
Núm. 5125

b. Luis Ucero Martín Recaudador 
de contribuciones de la Zona de 
Cariñena, a que corresponde e! 
pueblo de Muel:
Certifico: Que en el expediente 

que se instruye en esta oficina por 
débitos de rústica, años 1950 al 52, 
del pueblo de Muel, se ha dictado con 
fecha 14 de enero último, la si
guiente:
“Providencia.—De conformidad con 

’.o dispuesto en el artículo 127 de* 
Estatuto de Recaudación, requiérase 
[Or medio de edictos en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y en la Al
caldía del término municipal a que 
ccrresponden los débitos a los deudo
res forasteros que no hubiesen seña
lado a su tiempo el punto de residen, 
cia o aquellos de paradero desconoci
do comprendidos en este expediente, 
para que en el término de ocho días, 
a contar desde la fecha en que apa
rezca el edicto en el "Boletín Oficial”, 
comparezcan a abonar sus descubier
tos por principal, recargos y costas, 
o señalen domicilio o representante, 
apercibiéndoles que si dejan trans. 
currir el mencionado plazo sin cum
plir el requerimiento se decretará la 
prosecución de diligencias en rebol 
día y se procederá al embargo de 
todos sus bienes”.

Y hallándose comprendidos en el 
Expediente los deudores a que se re
riere la anterior providencia, se les 
notifica por medio del presente, 
que se remite a la Tesorería de Ha
cienda de la provincia para su in- 
s-f.rcción en el “Boletín Oficial”, y a 
la Alcaldía de Muel, según dispone 
el referido artículo 127 de dicho Cuer
po legal.

Nombres que se citan y débitos 
que se les reclaman

I. Petra Agustín Badenas, pesc- 
tas 259’93.

2. Angeles Aliaga Aliaga, 452’67.
3. Francisco Aliaga G. 69’79.
4. Miguel Arnedo Gracia, 64’92.
5. Bernardino Artigas Losilla, 

ptas. 180’54.
6. Javier Bardino Tena, 106’30.
7. Antoínjio Burga|z Salvador, 

ptas. 203’85.
8. Benito Gabelas Ornale, pese 

tas 1.413’87.
9. Eusebio Cañada^ Orgazábal, 

ptas. 176^52.
10. Saturnino Cristóbal Rabinat, pe

setas 767’97.
II. Desconocidos, 974*28.
12. Valero barcia Cortés, 382’20.
13. Benito Gil Carmen, 93’30.
14. Francisco Gil Orga, 109’47.
15. Saturnino Gil Orga, 272’58.
16. Berinprdoi/ Laborda, 129’14.
17. Manuel Lanuza, 254’94.
18. Josefa Laborda Orga, 255’72.
19. María Luisa Palomar, 376’35.
20. Pedro Lázaro, 125’76.
21. José Lázaro Hernández, pe

setas, 134’86.
22. Rafael López, 38’14.
23. Sandalio López, 516’68.
24. Sandalio López Romeo, pe- 

sétes, 211’51.
25. Francisco Mastral Cortés, pe

setas 85’20.
26. Daniel Nueno Enciso, 94*35.
27. Martina Orga Hernández; pe

setas, 189*45.
28. Julián Pérez Burillo, 249*39.
29. Isabel Polo Aliaga, 88’71.
30. Fernando Rodrigo, 272*61.
31. Luis Rodrigo Aliaga, 610’85.
32. José Rubio Argachat, pese

. tas, 1.112’18.
33. Florentina Rubio Gracia, pe

setas, 142’0r
34. Virgilio Rubio Orga, 973’09.
35. Ascensión Rubio Gracia, pese

tas, 233’67.
36. Domingo Salvador Cortés, 

ptas. 311’55.
37. Sf. Julio de Mozota, 335’07.

38. Luciano Tobías Llera, 77*08.
39. Antonio Argachal Artigas, pe

, setas, 56*14.
40. Segundo Buil Menao, 48.
41. Pálar gimeno Zajragozano. 

76*88 pesetas.
42. ¡Cecilio Orga Loras, 154’24.

43. Nicolás Simorte Cebrián, pe
setas, 51*76.

44. Tapia de Mozota, 91’66.
45. Anselmo Obón, 20*77.

' Cariñena a 30 de Septiembre de, 
1953.—El Recaudador, Luis Ucero 
Martín.—V.? B.?: el Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo.
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SECCION QUIETA
' Núm. 5.270

Ayuntamiento de la S. Ü.e I. Ciudad 
de ¿arafloía

De conformidad con lo dispuesto 
en la disposición transitoria 2.1 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, de 30 de mayo 
de 1952, y en los números 4 ai 7 de 
la Instrucción 2.^ dictada por la Di
rección General de Administración 
local de techa 7 de julio de 195¿, 

1 este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
de la Comisión Permanente de 6 de 
mayo de 1953, acordó proveer en pro- 
pk.dad plazas de peonas de Montea, 
para las que no se exige titulo, me
diante oposición restringida entre 
fuuaonarios interinos, temporeros o 
eventuales.

La presente convocatoria y la cele
bración de la oposición se ajustarán a 
las siguientes bases:

Primera. El número de plazas a 
cubrir será .igual al número de opo
sitores que en la práctica de los ejer
cicios obtengan la puntuación míni
ma que posteriormente se indicará.

Segunda. Podrán tomar parte en 
estas oposiciones los interinos, tem
poreros y eventuales que cuenten con 
más de cinco años de servicios con
secutivos en esta Corporación én. la 
ficha de 30 de junio de 1952, en las 
plazas objeto de este anuncio, y aque
llos otros interinos, temporeros y * 
eventuales que hayan prestado servi
cios a la Corporación durante esos 
cinco años consecutivos en la misma 
fecha de referencia, y que hayan ocu
pado estas plazas por más breve es
pacio d^tiempo y servido otras de ca
rácter distinto en el tiempo restante.

Tercera. Las instancias se presen
tarán en el Registro General en el 
plazo de cuarenta y cinco dias a par
tir de la publicación de la presente 
convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, en horas hábiles de 
oficina, reintegradas con una póliza 
de 1’55 pesetas del Estado y un tim
bre municipal de 1’50 pesetas, acom 
pañadas de los siguientes documentos:

a) Justificante en forma legal de 
haber prestado los servicios a que 
hace referencia la base segunda,

ó) Certificado de antecedentes pe
nales.

c) Certificado de adhesión al Mo
vimiento nacional

d) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada. Si pertenece el lu
gar de nacimiento a jurisdicción dis
tinta de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, deberá estar legitimada.

e) Certiificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía. ■

/) Certificado de carecer de ante
cedentes político-sociales, expedido 
por la Jefatura Superior de Policía.

y) Resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal la canti
dad de 15 pesetas como derechos de 
examen, que no se devoverá una vez 
admitido el opositor a realizar los 
ejercicios de oposición.

Cuarta. Ejercicios.—Estos consisti
rán en:

Cultura general. . .
Primer ejercicio: Lectura y escri

tura al dictado.

Segundo ejercicio:
a) Efectuar una operación arit

mética elemental.
ó) Tomar medidas, con el metro, 

de un hoyo, de un tronco y de una le
vada. "

Práctica del oficio.—Tercer ejerci
cio: abrir un hoyo de dimensión y 
emplazamiento dados.

Despedazar un tronco no ma- 
*derable.

Quinta. Los problemas, ejemplos 
y temas prácticos serán de libre elec
ción del Tribunal.

Sexta. La puntuación mínima pre
cisa para obtener plaza será de cinco 
puntos, pudiendo los miembros del 
Tribunal disponer de cero a diez pun
tos para la calificación de los ejerci
cios de los opositores.

Séptima. Los solicitantes serán re
conocidos por los Médicos de la Be
neficencia municipal a fin de justi
ficar su aptitud física para el’des
empeño de la función.

Octava. Estas plazas estarán dota
das con el sueldo anual de 8.030 pese
tas y demás derechos y deberes inhe
rentes al cargo, salvo lo que en su 
día pueda disponer la Superioridad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 21 de octubre de 1953.— 
El Alcalde, Julián Abril.—P. A. de 
S. E.: El .Secretario general, Carmelo 
Zaldívar.

Núm. 5.271
De conformidad con lo preceptuado 

en la disposición transitoria 2.^ del 
Reglamento dp Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo 
de 1952, y en los números 4 al 7 de 
la Instrucción 2.» dictada por la Di
rección General de Administración 
Local en fecha 7 de julio de 1952, 
este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
de la Comisión Permanente de 6 de 
mayo de 1953, acordó proveer ea pro
piedad plazas de reparadores de 2.^ 
del alumbrado, para las que no se

exige titulo, mediante oposición res
tringida entre funcionarios interinos, 
temporeros y eventuales.

La presente convocatoria y la ce
lebración de la oposición se ajustarán 
a las siguientes bases:

Primera. El número de plazas a 
cubrir será igual al número de opo
sitores que en la práctica de los ejer
cicios obtengan la puntuación míni
ma que posteriormente se indicará.

Segunda. Podrán tomar parte en 
estas oposiciones los interinos, tem
poreros y eventuales que cuenten con 
más de cinco años de servicios conse
cutivos en esta Corporación en la fe
cha de 30 de junio de 1952 en las pla
zas objeto de este anuncio, y aque
llos otros interinos, temporeros y 
eventuales que hayan prestado servi
cios a la Corporación durante esos 
cinco años consecutivos en la misma 
fecha de referencia, y que hayan ocu
pado estas plazas por más breve es
pacio de tiempo y servido otras de 
carácter distinto en el tiempo res
tante.

Tercera. Las instancias se presen
tarán en el Registro General en el 
plazo de cuarenta y cinco días a par
tir de la publicación de la presente 
convocatoria en el “Boletín Oficial’* 
de la provincia, en horas hábiles de 
oficina, reintegradas con una póliza 
de 1’55 pesetas del Estado y un tim
bre municipal de 1*50 pesetas, acom
pañadas de los siguientes docu
mentos: » .1

a) Justificante en forma legal de 
haber prestado los servicios a que 
hace referencia la base segunda.

ó) Certificado de antecedentes 
penales.

c) Certificado de adhesión al Mo
vimiento nacional.

d) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada. Si pertenece el lu
gar de nacimiento a jurisdicción dis
tinta de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, deberá estar legitimada.

e) Certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía.

f) Certificación de carecer de an
tecedentes político-sociales, expedida 
por la Jefatura Superior de Policía.

g) Resguardo de haber deposita
do en la Depositaría municipal la can
tidad de 15 pesetas como derechos de 
examen, que no se devolverá una vez 
admitido el opositor a realizar los 
ejercicios de oposición.

Cuarta. Ejercicios.—Estos consisti
rán en: .

Cultura general.—Primer ejercicio: 
a) Lectura y escritura al dictado- 
b) Cálculo aritmético. _ _
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Cultura tecnológica del oficio.—Se
gundo ejercicio:

a) Resolución escrita de proble
mas elementales de frecuente aplica
ción en el oficio.

Interpretación de esquemas o pía 
ros de instalación.—Tercer ejercicio

a) Describir sucintamente por es
crito la instalación -representada en 
el plano o esquema elegido por el Tri
bunal.

ó) Resumen escrito de los apara
tos, elementos, sección y longitud de 
los conductores que serán necesarios 
para realizar la instalación represen
tada en el ejercicio anterior.

Práctica del oficio.—-Cuarto ejerci
cio. Se demostrará:

a) Realizar un montaje de los 
elementos que entran en toda instala
ción de alta tensión.

ó) Efectuar una instalación para 
un servicio de baja tensión.

Quinta. Los problemas, ejemplos y 
temas prácticos serán de libre elec
ción del Tribunal.

Sexta. La puntuación mínima pre
cisa para obtener plaza será de cinco 
puntos, pudiendo los miembros del 
Tribunal disponer de cero a diez pun
tos para la calificación de los ejerci
cios de los opositores.

Séptima. Los solicitantes serán re
conocidos por los Médicos de la Bene
ficencia municipal, a fin de justifi
car su aptitud física para el desempe
ño de la función.

Octava. Estas plazas estarán dota
das con el sueldo anual de 9.036 pese
tas y demás derechos y deberes inhe
rentes al cargo, salvo lo que en su 
día pueda disponer la Superioridad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 21 de octubre de 1953.— 
El Alcalde, Julián Abril.—P. A. de
b. E.: El Secretario general, Carme
lo Zaldívar.

Núm. }5.308
Mancomunidad Sanitaria Provincial

Relación del 0’50 por 100 sobre los 
presupuestos municipales de la pro
vincia, del ejercicio económico ac
tual, que figuran en el presupuesto 
de esta Mancomunidad Sanitaria 
Provincial, para 1954, para sosteni
miento del Patronato Nacional An
tituberculoso:

Abanto, 484’35 pesetas.
Acered, 392’30.
Agón, 231.
Aguarón, 941*99.
Aguilón, 636’50.
Ainzón, 919’10.
Aladrén, 128’06.
Alagón, 2.868’58,

Alarba, 207’11 pesetas.
Aiberite de San Juan, 208’34.
Albeta, 142’49.
Alborge, 157.
Alcalá de Ebro, 470’55.
Alcalá de Moncayo, 194’35.
Alconchel de Atiza, 300’06.
Aldehuela de Liestos, 144’85. .
Aifajarin, 829’20.
Alfamén, 637’03.
Alforque, 185’50.
Alhama de Aragón, 981’12.
Almochuel, 145’97.
Almolda (La), 902’61.
Almcnacid de la Cuba, 319’20.
Almonacid de la Sierra, 986’25.
Aimunia de Doña Godina (La), ¿.400.
Alpartir, 449’42.
AmbeL 546’43.
Ánento, 168’89.
Aniñón, 813.
Añón, 650.
Aranda de Moncayo, 806’67.
Arándiga, ¡504’89.
Ardisa, 228’84.
Atiza, 1.950.
Artieda, 198’32.
Asín, 325’81.
Atea, 457’28.
Ateca, 2.141’33.
Azuara, 1.423’09.
Badules', 314’58.
ñagüés, 94’82.
Balconchán, 99’90. •
Bárboles, 390’55.
Lardallur, 409’25.
Belchite, 2.090’24.
Bisimbre, 170.
Berdejo, 269’55.
F.errueco, 159’60.
Riel, 517’79.
Bijuesca, 435155.
Biota, 1.988’47.
Fisimbre, 170.
Boquiñeni, 685’13.
Borda Iba, 329’55.
Borja, 5.205’34.
Cotorrita, 302’81.
Brea de Aragón, 916’47.
Bubierca, 361’08.
Bujaraloz, 1.014’26.
Bulbuente, 368’13.
Bureta, 475’59.
Burgo (El), 789’69.
Fuste (El), 232’49.
Cabañas de Ebro, 450.
Cabolafuente, 355.
Cadrete, 522’18.
( alatayud, 20.688’07.
Calatorao, 1.806.
(álcena, 874’33.
Calmarza, 192’66.
Campillo de Aragón, 416’92.
Carenas, 692’67.
Cariñena, 2.452*2^.
Caspe, 7.964’41.
Castejón de Alarba, 171’70.
Gastejón de las Armas, 364’99.

Castejón de Valdejasa, 958’94 ptas.
Castiiiscar, 763’92.
Cervera de la Cañada, 451’38.
Cerveruela, 120 98.
Cetina, 1.450. •
Cimba lia, 293’66. •
Cinco Olivas, 365.
Clarés de Ribota, 244’08.
(odo, 618’55.
(odos, 532’65.
Contamina, 316’30.
Cosuenda, 681’59.
Cuarte de Huerva, 252’98.
Cubel, 628’73.
Cuerlas (Las), 218’07.
Cunchillos, 281’05.
(hiprana, 1.198’42.
Chodes, 307’36.
Da roca, 2.630’93.
Ejea de los Caballeros, 21.350’12.
Embid de Atiza, 3^5’42.
Embid de la Ribera, 401’30.
Encinacorbá, 501’99.
Epila, 3.810’44.
Ella, 585.
Escatrón, 1.533’50.
Escó, 268’43.
Fabara, 1.294’52.
Farasdués, 602’27.
F ariete, 1.527’90.
Fayón, 862’60.
Fayos (Los), 375’39.
Figueruelas, 496’37.
Fombuena, 99’18.
I rago (El), 373’25.
Frasno (El), 516’37.
Fréscano. 342’41.
Fupncalderas, 169.
F uendejalón, 725.
Fuendetodos, 275.
Fuentes de Ebro, 2.071’90.
Fuentes de Jiloca, 513’41.
Gallocanta, 309’56.
Callur, 3.206’77.
Gelsa, 1.431’31.
Godojos, 228’35.
Gotor, 231.
C ti sel, 500.
Grisén, 413’54.
Herrera de los Navarros, 1.450.
Ibdes, 702’67.
lllueca, 717’96. . :
Inogés, 203’18.
1suerte, 148’70.
Jaraba, 489’52.
Jarque, 562’48.
Jaulín, 495’40.
Joyosa (La), 200’85.
Lagata, 306’14.
Langa del Castillo, 447’50.
layana, 245’50.
Lécera, 1.248’99.
Leciñena, 1.467’84.
Lcchón, 124’77.
Letux, 725’38. :
Litago, 259’28.
Lituénigo, 149’39. * •
I obera de Onsella, 273’05.
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Longares, 839’71 pesetas.
Longás, 266’07.
Lorbés, 200.
Lucena de Jalón, 349’79.
Lucen!, 868’68.
Lúes i a, 1.1,75.
Luesma, 93’65.
Lumpiaque, 1.244’99.
I una, 2.495.
Maella, 1.995’56.
Magallón, 1.967’62.
Mainar, 223’05.
Malanquilla, 353.
Maleján, 437’07.
Malón, 530.
Malpica de Arba, 361’22.
Maluenda, 677’80.
Mallén, 2.125.
Manchones, 384’40.
Mara, 268’40.
María de Huerva, 366’94.
Mediana de Aragón, 600’39.
Mequinenza, 2.058’12.
Mesones de Isucla, 434’47.
Mezalocha, 396’56. .
Mi anos, 213’40. x
Miedes, 791’86.
Monegrillo, 1.366’09.
Moneva, 302’52.
Monreal de Ariza, 769’06.
Monterde, 631’45. , ,
Montón, 255’81.
Morata de Jalón, 1.807’50.
Morata de Jiloca, 502’15,
Morés, 426’67.
Moros, 662’08.
Moyuela, 485’71.
Mozota; 243’39.
Muel, 854’20.
Muela (La), 1.304’51.
Munébrega, 603’89/
Murero, 278’03.
Murillo de Gállego, 520.
Navardún, 265’67.
Nigüella, 267’39.
Nombrovilla, 97’64.
Nonaspe, 856’42.
Novadas, 689’24.
Novillas, 696’26.
Muévalos, 604’75.
Nuez de Ebro, 374’49.
Olvés, 378’25.
Orea jo, 229’07.
Orera, 238’49.
Orés, 392’50.
Ose ja, 190’10.
Osera, 690’28.
Panizar 567’08.
Faracuellos de Jiloca, 498’97.
Paracuellos de la Ribera, 460’60.
Pastriz, 804’50.
Pedrola, 1.550.
Pedresas (Las), 222’81.
Perdiguera, 1.109’59.
Piedra tajada, 559’47.
Pina, 3.350.
Pinseque, 650.
Pintan», 194’28. ,

Plasencia de Jalón, 422’38 pesetas.
Pleitas, 123’50.
Plenas, 306’35.
Pomer, 351’35. .
Pozuel de Ariza, 170’66. • .
Pozuelo de Aragón, 600.
Pradilla de Ebro, 671’41.
Puebla de Albortón, 340.
Puebla de Alfindén, 979’46.
Puendeluna, 108’88.
Perú josa, 338’87. 1
Purroy, 105’59.
Quinto, 1.478’33. '
Remolinos, 1.012’88.
Retascón, 155*92.
Riela, 2.071’83.
Rodén, 111’02.
humanos, 194’23.
Rueda de Jalón, 965’50. .
Ruesca, 156’10.
Ruesta, 507’50.
i-ádaba, 2.300.
calillas de Jalón, 508’27.
Salvatierra de Esca, 615.
Samper del Salz, 133’26.
San Martín de Moncayo, 468’09.
San Mateo de Gallego, 1.319’61.
Santa Cruz de Grío, 549’05.
Santa Cruz de Moncayo, 215’24.
Santa Eulalia de Gállego, 415’24.
Santed, 179’46.
bástago, 2.765.
Sabiñán, 509’16.
Sediles, 194’48.
Sestrica, 373’19.
Sierra de Luna, 385’85.
Sigüés, 443’47.
Sisamón, 355’90.
Sobra diel, 371’06.
Sos del Rey Católico, 3.643’70. '
fabuenca, 689’67.
Talamantes, 292’83.
Ta razona, 16.852’50.
"lauste, 10.083’29.
Tercer, 657’06.
Tierga, 780’96.
Tiermas, 619’39.
'l ebed, 511’92.
Torralba de los Frailes, 250’72.
'lorralba de Ribota, 502’62.
Torralbilla, 75’34.
'i orrecilla de Valmadrid, 75’34.
Torrehermosa, 190’65.
Torrelapaja, 241’67.
" orrellas, 512’83.
'torres de Berrellén, 1.061’29.
Corrijo de la Cañada, 889’20.
Tos os, 541’40.
'I'rasmoz, 235’65.
'irasobares, 741’54.
Lncastillo, 1.834’72.-
Undués de Lerda, 263’09.
l'ndués Pintano, 230’77.
Crrea de Jalón, 586’01.
Urriés, 480’10.
Used, 841’94.
L'tebo, 681’32.
Valdehorny, 104’41.

Val de San Martín, 246’69 pesetas,
'•'almadrid, 1.626’28.
Valpalmas, 417’69.
Val torres,1220’17.
Velilla de Ebro, 573’18.
Velilla de Jiloca, 362’52.
Vera de Moncayo, 606’90.
Vierlas, 237’14.
Vilueña. (La), 229’60.
Villadoz, 217’64.
Villafeliche, 314’04.
Villafranca de Ebro, 886’62.
Villalba de Perejil, 155’19.
Villalengua, 828’34.
Villanueva de Gállego, 1.972’68.
Villanueva de Jiloca, 317.
Villanueva de Huerva, 784’66.
Villar de los Navarros, 500’19.
Villarreal de Huerva, 301’26.
Villarroya de la Sierra, 975’27.
Vistabella, 204’43.
Viver de la Sierra, 276’58.
Zaida (La),- 417’50.
Villarroya del Campo, 182’14.
Zaragoza, 352.367’77.
Zuera, 7.040’08.

Importa la cantidad de pesetas 
638.499’59.

Zaragoza, 14 de octubre de 1953.— 
E! Secretario general, Antonio Mallóu 
Vicario.— V." B.9: El Delegado de Ha 
rienda, Presidente, Manuel de Codes 
y de Sotto.

Núm. 5^87
Comisaría General 

de Abastecimientos y Transportes

DBLEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Alubias para pienso
La Comisaría Genera de Abasteci

mientos y Transportes comunica pa
seen cantidades de alubias para pien
so las provincias de Badajoz, Coruña, 
Sevilla y Valencia. El precio es el de 
¿’50 pesetas kilogramo en almacén 
origen y sin envase.

Los ganaderos y ' agricultores que 
10 deseen pueden solicitar, a través 
de esta Delegación Provincial, la can
tidad que estimen por conveniente, 
indicando la provincia proveedora en
tre las citadas anteriormente.

Una vez adquirida la mercancía 
por los peticionarios, queda prohibi
do terminantemente destinar las alu
bias a fines distintos del de pienso 
para el ganado propiedad de los be
neficiarios.

Zaragoza, 29 de octubre de 1963.
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CTcnoy sépt ima
AD11IN!STRAC]O^DE JUSTICIA

Númí. 5.239 
au d ien c ia t er r it o r ia l

El infrascrito, Secretario de Sala:
Certifico: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada a la letra, dice as!:

Sentencia núm. 144.—Señores: Pre
sidente, limo. Sr. D. José María Mar
tin Claveria. Magistrados: D. Carlos 
María García-Rodrigo y de Mádrazo, 
P: Francisco-González Inglada, D. An
tonio de Vicente Tutor y de Guelben- 
zu y D. Luis Bermúdez Acero.

En la ciudad de Zaragoza a. 16 de 
octubre de 1953.

Vistos por 1a Sala de 1o Cfvi! de la 
Audiencia de este Territorio los pre
sentes autos de juicio ordinario de 
menor cuantía, procedentes de! Mi
gado de primera instancia de Seña
ba r re, hoy en grado de apelación, 
seguidos entre partes, de una, y como 
demandante-apelante, D. Ramón' Fu- 
maPa! Barrabés, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Bacamor- 
ta, representado en esta segunda- Ins
tancia por el Procurador D. Juan 
M. Escudero Mollns y defendido por 
el Letrado D. Angel Duque Barragués. 
Y do otra, y como demandados, 
D, Amado Vigo Ferrer y su esposa, 
D.3 Manuela Fumanal Puente, tam
bién mayores de edad, casados, de! 
campo y de! mismo pueblo de Baca- 
morta, representados en primera Ins
tancia por el Procurador habilitado 
D. Cayetano JovellaT Fuste y dirigi
dos por el Letrado D. Antonio Ber- 
gua, sin que hayan comparecido en 
esta segunda Instancia, sobre resolu
ción de contrato de capitulaciones 
matrimoniales y otros extremos.

Se aceptan los resultandos de la sen
tencia recurrida.

Resultando que el Sr. Juez de pri
mera instancia de Benabarre, en los 
autos que acaba de hacerse mérito y 
en I® de septiembre de 1952, dictó 
sentencia cuya parte dispositiva', lite
ralmente, dice asi:

Fallo: Que desestimando las excep
ciones dilatorias de falta de per
sonalidad en el actor, falta de perso
nalidad en el Procurador del actor y 
defecto legal en el modo de proponer 
la demanda opuesta por los demanda
dos, debo declarar y declaro no haber 
lugar a la demanda de resolución de 
contrato de capitulaciones matrimo
niales y revocación de donación O Ins
titución de herederos deducida por 
D. Ramón Fumanal Barrabés, quien 
obra por si y en representación 
tu esposa, D? Dolores Puente Cavero, 

contra los consortes D. Amado Vigo 
Ferrer y D.* Manuela Pascua! Puente, 
absolviendo a éstos de la misma y de 
todos sus pedimentos, con expresa- 
imposición de las costáis de este pro
ceso al actor D. Ramón Fumanal Ba
rrabás;

Resultando que, notificada que fué 
a las partes, por la representación del 
actor se interpuso en tiempo y forma 
recurso de apelación, que fué admi
tido en ambos efectos, con emplaza
miento de las partes y remisión de los 
autos ante este Tribunal, en el que 
compareció en tiempo y forma sola
mente la representación de dicha apea
lante, por la que se dló a los autos 
el trámite legal y se señaló día para 
la vista, que tuvo lugar el día 6 de 
los corrientes, con la sola- 'asistencia 
de! Letrado y Procurador de esta par
te, a los que se concedió la palabra, 
y, después de alegar lo correspon
diente a su derecho, terminaron en 
súplica de que se dictara sentencie 
revocando la recurrida, con imposi
ción de costas a la parte adversa; .

Resultando que en la tramitación" 
de estos autos se han observado las 
prescripciones legales en ambas Ins
tancias: .

Visto siendo Ponente el Magistrado 
D. Luis Bermúdez Acero,

Se aceptan ios considerandos de la 
sentencia recurrida, excepto el últi
mo, que se refiere al pago de las cos
tas Judiciales;

Considerando que, por lo que se re
fiere a- las excepciones de falta de per
sonalidad en el actor, de falta de per
sonalidad en o! Procurador del Sctor 
y de defecto legal en la forma de pro
poner la demanda, propuestas por la 
parte demandada, ninguna considera
ción cabe hacer ni ningún pronun
ciamiento debe decretarse, en aten
ción a que, no habiendo apelado di
cha parte de la sentencia en que se 
desestimaron, ni habiéndose adherido 
a la apelación entablada de contrario, 
hay que estimar ta! resolución para 
ella firme y ejecutable conforme tie
ne declarado el Tribunal Supremo en 
sus sentencias d¡e 3 de octubre de 
1927, 15 de octubre de 1908 y 9 de Ju
lio de 1932, entre otras. Es proceden
te, por tanto, pasar a examinar lai 
cuestión de fondo del asunto, al igual 
que lo ha hecho el Juez de instruc
ción;

Considerando que, después de las 
acertadas consideraciones hechas por 
él Juez de instancia en la sentencia 
recurrida, no desvirtuadas en todo ni 
en parte por la parte recurrente en 
esta segunda instancia, poco cabe de
cir sobre el particular, ya que nos 
encontramos ante un contrato de ca

pitulaciones matrimoniales que entra
ña derechos y obligaciones para tos 

•partes contratantes, y que para que 
una de ellas pueda exigir de la con
traria la prestación, es preciso que 
por su parte empiece por cumplir 
aquellas otras obligaciones que le im
puso el pacto. Es cierto que, por tal 
escritura de capitulación matrimonial 
de 22 de enero de 1948, D. Ramón 
Fumanal Barrabés, su esposa y su 
hija M'anuela, de una parte, y D. Ama
do Vigo Ferrer de otra, convinieron 
cuál había de ser el régimen del ma
trimonio de éste con la hija de aqué
llos, y que los padres cedían al nue
vo matrimonio todos los bienes que 
tenían, reservándose el usufructo y 
administración de 1os mismos, pero 
con la obligación de vivir todos Jun
tos, trabajar esos bienes, sacar de 
elfos los rendimientos adecuados e 
invertir éstos en el sostenimiento 
de sus personas y de la casa. 
Es decir, que si bien el actor tenía 
el usufructo de los bienes dona
dos, también tenía la obligación de 
permanecer en la casa, trabajarlos en 
la medida de sus fuerzas y contribuir 
con ios productos a las atenciones dé 
la misma. Y esto es lo que no hizo 
D. Ramón, sirio que, según confiesa 
al absolver las posiciones tercera, 
cuarta, sexta y décimoquinta dé los 
folios 89» 90 y 91, ha sido muy poco 
amante de la vida quieta y sosegada; 
ha ido aumentando las frecuentes sa
lidas de la casa por varios días y lar
gas temporadas; ha vendido un apro
vechamiento de maderas sln que haya 
justificado que su Importe lo Invirtió 
en la casa; no ha traba jado en los bie
nes de la misma, sino que, por el con
trario, lo ha venido haciendo el Jo
ven matrimonio con la aquiescencia 
y satisfacción del donante, según el 
mismo confiesa y se desprende de las 
posiciones segunda y sexta. Pero, por 
si esto fuera poco, obra al folio 108, 
testimoniado, un oficio de la Guardia 
Civil a que corresponde el pueblo de 
Bacamorta, del que se desprenden no 
solamente los hechos expuestos, tino 
que, además, el actor acostumbraba 
a esconder al demandado las herra
mientas del trabajo, sacaba oculta
mente de la casa cuanto podía para 
venderlo y cubrir sus vicios, y, ade
más, que se trata de un señor do ideas 
pendencieras. Es decir, que aunque 
prescindiéramos de la prueba testifi
cal de una y otra parte, en varios 
extremos contradictoria!, siempre nos 
encontraríamos con una prueba de 
confesión judicial y una prueba do- • 
cumental muy dignas de tenerse en 
cuenta, y de la que se deduce que ef 
actor no cumplió por su parte las
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obligaciones derivadas del pacto, y, 
en consecuencia, mal puede hoy pedir 
la resolución del mismo cuando fué 
él- quien primeramente lo infringió. 
Y en cuanto a los extremos de los ma
los tratos, haber llegado a las manos 
y haber sido objeto de lesiones por 
parte de su yerno, de los procedi- 
micntos criminales incoados no se de
duce que haya, existido culpabilidad 
por parte del demandado; es más: la 
misma Guardia Civil, que sobre las 
cuestiones habidas entre ellos ínter- 
tino para apaciguarlos, es la que ha 
informado en el sentido a que antes 
se hizo referencia, todo lo que nos 
lleva a la conclusión de que es pro
cedente confirmar la sentencia recu
rrida, salvo en el pronunciamiento 
que se hace sobre costas;

Considerando que de la actuación 
del actor no se dice tjue haya obrado 
con temeridad ni mala fe al promover 

" este asunto, como tampoco es de apre
ciar estas circunstancia^ en los de
mandados, razones por las que pro
cede resolver esta litis sin hacer 
expresa condena en costas de las cau
sadas en primera instancia. Pero a! 
confirmarse integramente la sentencia 
recurrida, salvo en lo que se refiere 
al pronunciamiento sobre costas, que, 
por ser discrecional en el Juzgado su 
imposición, no entraña modificación 
esencial del fallo, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 710 de 
1a Ley de Enjuiciamiento Civil, espro 
cedente imponer al demandante ape
lante las causadas en esta segunda;

Visto5 los artículos citados y demás 
de general aplicación,

Fallamos: Que confirmando Inte
gramente la sentencia recurrida, sal
vo el pronunciamiento que se hace 
sobre las costas, debemos absolver 
como absolvemos a los demandados 
D. Amado Vigo Ferrer y 0.’ Manuela 
FumanaJ Puente de la demanda con
tra ellos deducida por 0. Ramón Fu- 
mana’ Barrahés sobre los extremos 
reseñados en la cabeza y resultandos 
de esta resolución, sin hacer expresa 
condena en costas de las causadas en 
primera instancia e imponiendo 
expresamente ál apelante, D. Ramón 
Fumanal Barrabés, Jas causadas en 
esta segunda. Notifiquese a las partes 
en forma legal; háganse los asientos 
correspondientes; llévese certificación 
al rollo de Sala y devuélvanse ios 
autos al Juzgado de origen para su 
conocimiento, observancia y cumpli- 
miento.x

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José M'. Martin.—Carlos Marta 

García Rodrigo.—-F. González.—Anto
nio de Vicente Tutor.—Luis Bermú- 
oez”. (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y publicar 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia, a los efectos del Decreto de 2 de 
mayo de 1931, y para que sirva de 
notificación en forma a los deman
dados incomparecidos en la segund<- 
instancia, expido- la presente certifi
cación y la firmo en Zaragoza a vein
te de octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—Juan Cabezudo Peña.

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA 

Núm. 5.341
AL M: AGRO

En cumplimiento de lo acordado 
por el señor Juez de instrucción d< 
i ste partido en providencia del día 
de la fecha, dictada en el sumario que 
ce instruye con el número 66 de 1953 
por atentado a agentes de la Autori
dad contra Flaviano-Antonio Ruiz Fer
nández. por medio de la presenté se 
.<¡ta de inmediata comparecencia den
tro de las horas de audiencia, ante este 
Juzgado de instrucción de Almagro, 
a un viajante que el día 18 del atitual 
se encontraba en el pueblo de Calzada 
de Caletra va (Ciudad Real). vendiendo 
bicicletas y accesorios de la casa 
“Ciclo Comercial”, de Zaragoza, el 
que estuvo hospedado en el "Bar Ma
drid” de dicha piblación de Calzada, 
propiedad de Tomás Madrid Caballero, 
ton el fin de prestar declaración en 
dicho sumario, bajo el apercibimien
to de que,'en otro caso, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en do- 
T echo.

Almagro a treinta de octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—E1 Se- 
cietdo Judicial, José Torres.

IUZGADOS MIWCIPAI.ES 

Núm. 5.299 
jveM»® a - ,

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal del Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las 

respon sabil i dadles acordadas en jui- 
•Jo de ■'ognición instado por D. Gre
gorio Lázaro Belenguer, representa
re por el Procurador Sr. Lafuente 
Xicola, contra D. Luis Calavia Pérez, 
de esta vecindad/se sacan a la venta 
en pública subasta por tercera vez, 
sin sujeción a tipo de tasación, cuya 
subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 12 
ce noviembre próximo, a las diez de 
?u nteña&a, los bienes embargados y 
reseñados en la página 1.200 del "Bo

letín Oficial” ,de la provincia de fe
cha 26 de agosto de 1953.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los, Incitadores exhibir h 
nportun» documentación que acredite 
la personalidad de los mismos, y con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de los 
t lenes, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, No se admitirán posturas 
cue no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse el rema 
te en calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez municipal, Avelino 
Vilas.—P. S. M.: El Secretario, Emi
lio Miguel.

‘ Núm. 5.300 .
JUZGADO NUM. 3

iL Avelino Vilas Ferrando, Juez mu 
nicipal titular del Juzgado númer) 
3 de los de Zaragoza;
Hágo saber: Que para pago do 

responsabilidades acordadas en jui
cio de cognición instado por D. Mar
cos Pola Marín contra D. Vicente 
Giménez Magallón, vecino de Bul- 
buente (Zaragoza), sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
dentro de los ocho dias hábiles, cuya 
subasta tendrá lugar en la sala-au 
di encía de este Juzgado (sito en Pre- 
icadore-, 62) el día 12 de noviem

bre próximo, a las once horas de su 
mañane, los siguientes bienes:

Uan yegua, color royo, 1’40 m. de al
zada, de unos 14 años aproximadla 
mente, con una raya blanca en la 
frente, útil para el trabajo. Un le
chal de la misma yegua, de unos cin
to mesék aproximadamente y de igual 
pelo que la madre, raza del país, al
zada aproximadamentn 1’30 metros.

Valorados ambos semovientes en pe 
setas 7.200.

' Se hace saber: Que para tomar 
parte los licitadores en la subasta de
berán consignar el 10 por 100 del im
porte de la tasación y exhibir docu
mentación necesaria, sin cuyos requi
sitos no se admitirán; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
eos terceras partes del importe de la 
tasación; que los bienes embargados 
Se encuentran en poder del deman
dado, quien los exhibirá a la persona 
que se interese por esta subasta.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—Avelino Vilas.—P. S. M.: El 
Secretario, Emilio Miguel.
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